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RESOLUCION de 1 de julio de 1980, de la Dirección 
General de la Energía, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Córcoles industria de servicio pú
blico de suministro de agua potable a Córcoles 
(Guadalajara).

Visto el expedienté incoado en la Delegación' Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Guadalajara, en base a 
la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Córcoles para 
instalación de industria de servicio público de suministro de 
agua potable en Córcoles;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y'defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; el Real Deoreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
libefalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la 'Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la presta
ción del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero,—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Córcoles, siendo intransferible salvo autoriza
ción « presa de esta Dirección General, y en njngún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que se 
refiere.

Tercero.—La instalación qúe se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 47.COO metros cúbicos/año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación de manantial 
cuyo aforo es de 1,5 litros por segundo, conducción por gra
vedad, mediante tubería de fibrocemento de 600 milímetros de 
diámetro y 50 metros de longitud, a un depósito regulador de 
100 metros cúbicos de capacidad. La distribución se realiza 
por tuberías de fibrocemento de 125 milímetros de diámetro 
y 250 mi., y 1.022 mi., en diámetros de 100-80-60 y 50 mili- 
metros. Existen 180 acometidas en hierro galvanizado de 1/2” 
y unos 900 metros de longitud.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de nove
cientas noventa y nueve mil sesenta y nueve (999.069) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que a-ecten a la condición tercera, será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Sóotimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Oc.avo.—Los contratos de suministro de agua entre el peticio
nario los abonados se ajustarán al modelo de póliza de abono 
anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad 
en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 12 de 
marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1039, 
sobre ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y si
guientes).

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones qúe en general sean do aplicación, el Reglamento 
de V rificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictádas o se dicten en relación con el servicio público de 
suministro de agua.

Undécimo.—La presente autorización se o torga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que, en relación con el suministro de agua, corresponden a 
otros Departamentos u Organismos.

Duodécimo.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que 1o justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dio; guarde a V. S.
Madrid, 1 de julio de 1980.—El Director general,- P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martin 
Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Guadalajara.

21120 RESOLUCION de 8 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con do
micilio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una linea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo I del Reglamento aprobado por 
Decrete 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria;
 Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So- 
ciedai Anónima», la instalación do 1 \ línea de A. T. a E. T, 
«Fridasa y Sector»; con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de sus redes de distribución.

Expediente: 277/80-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior, en obra de mampostería
Transformador: Dos de 400 KVA., con relación de transforma

ción ae 25/0,380 KV.

Declarar en concreto la utilidad públioa de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/19'. ), sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones -eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, ... partir de la fecha de la publicación de esta resolución,

Gerona, 6 de julio de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—3.772-D.

21121 RESOLUCION de 11 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decret.) 2617/966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «.Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Font de la Vila», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 145 de la línea A. T. 
«Garrís uela-Eelanys».

Final de la misma: E. T. «Font de la Vila».



Término municipal: Pau.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,785.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 273/80-A.

Estación transformadora
Tipo: Interior en obra de mamposteria.
Transformador: Uno de 160 KVA. y relación de 25/0,380' KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que* se autoriza, a los efecto* señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 11 de julio de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdd Navarro.—3.773-D.

21122 RESOLUCION de 17 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzena», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/13.534/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 2 de línea a 25 KV. a E. T. 7.450, 

«Polígono Industrial Radium».
Final de la misma: E. T. 7.708, «Coaliment».
Tér riño municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: .25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,178 aéreos y 0,040 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 y aluminio de 3 (1 por 150) 

milímetros cuadrados.
Material de apoyos Hormigón y cable subterráneo. -
Estación transformadora: Una de 250 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1960, de 20 de octubre: Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley dr 24 de 
noviembre; de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha r.-suelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad ública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes cae establece el Reglamento de la Ley 10/1900, aprobado 
por 'ócreto 2019/1960

Barcelona, 17 de julio de 1980.—El Delegado provincial.— 
5.031-7.

21123 RESOLUCION de 23 de julio de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento de Gabarda industria de servicio 
público de suministro de agua potable en Gabarda 
(Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Gabarda para ins
talación de industria de servicio público de suministro de agua 
potable en Gabarda;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Gabarda, siendo intransferible salvo autoriza
ción expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que se 
refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro, es 
de 69.000 metros cúbicos/año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación de pozo de 
37 metros de profundidad, ubicado en la partida Fuente del 
Baladre del barranco del Conde Bornos de su término municipal, 
equipado con grupo electrobomba sumergido de 18 CV., alimen
tado por centro de transformación de 20 KVA. que impulsa el 
agua a un depósito de 340 metros cúbicos del tipo oficial 20-A, 
mediante tubería de 115 metros de longitud, 125 milímetros de 
diámetro y . presión de trabajo de 15 atmósferas. La red de 
distribución es de fibrocemento y sus características son:

159 metros de 125 milímetros de diámetro y 2,5 atmósferas 
de trabajo.

130 metros de 125 milímetros de diámetro y 5 atmósferas 
de trabajo.

4.437 metros de 00 milímetros de diámetro y 10 atmósferas 
de trabajo.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de dos 
millones ciento setenta mil (2.170.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

St.'to.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el 
servicio público deberá someterse a la aprobación de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley re .24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y si
guientes) .

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1907, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuentas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten en relación con el servicio público de su
ministro de agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que, en relación con el suministro de agua, corresponden a 
otros Departamentos u Organismos.

Duodécimo.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dics guarde a V. S.
Madrid, 23 de julio de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Valencia.

21124 RESOLUCION de 31 de julio de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
a «Butano, S. A.», la ampliación de la planta de 
almacenamiento, envasado y distribución de G.L.P., 
de San Fernando de Henares (Madrid).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Butano, So
ciedad Anónima», para que se le autorice la ampliación de la 
planta de almacenamiento, envasado y distribución de G.L.P., 
de San Fernando de Henares, consistente en la instalación de


